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Redacción

Los expertos proponen cambios en la Ley
Concursal

A continuación, propuestas de modificación de la Ley Concursal planteadas por la TMA España (Turnaround

Management Association), asociación sin ánimo de lucro formada por prestigiosos especialistas en

reestructuraciones empresariales.

A pesar de los escasos años de vigencia de la Ley Concursal, ya ha quedado claro que nuestro procedimiento

concursal está sujeto a una acusada judicialización y resulta inadecuado para tratar la insolvencia y el

sobreendeudamiento de empresas, consumidores y familias. Más del 90% de las empresas que buscan amparo

en un procedimiento concursal para aliviar su situación crediticia terminen en liquidación. Dicha destrucción

del tejido empresarial no puede considerarse aceptable. El elevado coste económico del procedimiento

concursal, la falta de flexibilidad en algunos aspectos y el consenso generalizado sobre su lentitud han hecho

necesario recurrir a un tratamiento parajudicial o extrajudicial de la prevención y remedio de la insolvencia,

similar al utilizado en otros países. Las más recientes reformas legales, adoptadas con carácter urgente, han

tomado también esta dirección para, por ejemplo, dar carta de naturaleza a los “acuerdos de refinanciación” de

deuda, o crear procedimientos hasta ahora ajenos al Derecho español como el procedimiento de

“comunicación previa” de insolvencia, cuyos resultados, aunque modestos por el momento, merecen ser

tenidos en cuenta.
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